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PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

RADICADO No. 68001-40-03-006-2019-00400-00 
KAM 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se presentó solicitud de medida cautelar. 

Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

Bucaramanga, agosto 25 de 2020. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y ante la 

viabilidad de la medida cautelar deprecada, el JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de 

placa HHO-95C denunciado como de propiedad de la parte 

demandada ERIKA JOHANA QUINTERO BUITRAGO, identificada con CC. 

37.726.038. Líbrese oficio a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA a efectos de que proceda según lo dispuesto en el 

Art. 593, numeral 1° del C.G.P. Una vez registrada la medida se resolverá 

sobre la inmovilización de la misma. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 

que exceda del salario mínimo legal y demás emolumentos 

embargables que devenguen la parte demandada ERIKA JOHANA 

QUINTERO BUITRAGO, identificada con CC. 37.726.038, como empleada 

de las empresas CENTRAL MOTOS S.A., CENTRAL MOTORS SUZUKI-

CITROEN, CENTRAL MOTOR AMERICA S.A.S. – SUCURSAL CARRERA 27, 

CENTRAL MOTOR KIA, CENTRAL MOTORAMERICA S.A.S. Por secretaría, 

líbrese el respectivo comunicado al señor pagador de la entidad en 

mención, con la advertencia que el monto a descontar, se limita hasta la 

suma de $9’352.000, debiendo para ello constituir certificado de 

depósito a órdenes del juzgado o consignación  en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041006 del Banco Agrario de esta 

ciudad al radicado de la referencia Nº 68001-40-03-006-2019-00400-

00, conforme a lo dispuesto en el artículo 593 numeral 9 del C.G.P. y 

demás normas concordantes, so pena de sanciones legales. 

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero que, por concepto de cobro de contratos honorarios, facturas, 

transferencias, órdenes de pago, créditos o cualquier otro concepto 

reciba la demandada ERIKA JOHANA QUINTERO BUITRAGO, 

identificada con CC. 37.726.038 en CENTRAL MOTOS S.A., CENTRAL 
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MOTORS SUZUKI-CITROEN, CENTRAL MOTOR AMERICA S.A.S. – 

SUCURSAL CARRERA 27, CENTRAL MOTOR KIA, CENTRAL 

MOTORAMERICA S.A.S. Por secretaría, líbrese el respectivo comunicado 

al señor pagador de la entidad en mención, con la advertencia que el 

monto a descontar a cada uno, se limita hasta la suma de $9’352.000, 

debiendo para ello constituir certificado de depósito a órdenes del 

juzgado o consignación  en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041006 del Banco Agrario de esta ciudad al radicado de la 

referencia Nº 68001-40-03-006-2019-00400-00, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 593 numeral 9 del C.G.P. y demás normas 

concordantes, so pena de sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


